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Legislación Nacional

	              var disURL = '1305620/1305640/de_27_2000.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 27/2000 (*)SALUD PÚBLICA
Superintendencia de Servicios de Salud. Conducción. Modificación del 06/01/2000; publ. 12/01/2000(*) Derogado por decreto

856/2001, art. 1 .Visto las leyes 23660    y 23661   , sus decretos reglamentarios y los decretos 1615    del 23 de diciembre de 1996,

405    del 13 de abril de 1998 y 1576    del 30 de diciembre de 1998, yConsiderando:Que por el art. 2    del decreto 1615/1996 se

estableció que la Superintendencia de Servicios de Salud funcionará como organismo descentralizado de la Administración Pública

Nacional en jurisdicción del entonces Ministerio de Salud y Acción Social, con personería jurídica y con un régimen de autarquía

administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el

Sistema Nacional del Seguro de Salud.Que por el art. 9    del decreto 1615/1996 se dispuso que la máxima autoridad de la

Superintendencia de Servicios de Salud será un Superintendente designado por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta del entonces

Ministerio de Salud y Acción Social.Que en esta etapa institucional resulta conveniente que la Superintendencia de Servicios de

Salud sea conducida por un órgano de dirección colegiado y representativo, a fin de asegurar una mayor eficiencia en su calidad de

ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.Que en dicho

órgano de dirección deberán tener participación los Ministerios que por sus funciones estén involucrados en su gestión

administrativa o en la necesaria coordinación de políticas afines al sector.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del

Ministerio de Salud ha tomado la intervención de su competencia.Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones

conferidas por el art. 99   , inc. 1) de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 
1.? Sustitúyese el art. 9    del decreto 1615 del 23 de diciembre de 1996, el que quedará redactado de la siguiente forma:Art. 9.- La

máxima autoridad de la Superintendencia de Servicios de Salud estará a cargo de un directorio integrado por un (1) superintendente,

quien ejercerá la presidencia del directorio, y cuatro (4) directores en representación de los Ministerios de Salud, de Economía, de

Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos y de Desarrollo Social y Medio Ambiente, todos ellos designados por el Poder

Ejecutivo nacional.Art. 2.? El directorio deberá dictar su propio reglamento de funcionamiento interno, dentro de los sesenta (60)

días de la fecha del presente.Las resoluciones que se tomen deberán ser aprobadas por el directorio por simple mayoría de votos de

los directores presentes. En caso de empate decidirá el presidente del directorio.Art. 3.? Establécese en el anexo I del presente la

remuneración de cada uno de los cargos mencionados en el art. 1   .Art. 4.? El gasto que demande el cumplimiento del presente

decreto será imputado a las partidas presupuestarias de la Superintendencia de Servicios de Salud.Art. 5.? Comuníquese, etc.De la

Rúa - Lombardo - MachineaAnexo I(Texto según decreto 855/2000, art. 1   )  Cargo]]>   Cargo         Retribución         Módulos

Funcionales       Superintendente      $ 6.500      110     Director      $ 5.850      100    Anexo I (Texto originario) Cargo]]>   Cargo       

 Sueldo $       Superintendente      6.500     Director      5.850    
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